
TOESCA RENTA RESIDENCIAL FONDO DE INVERSIÓN 

CAMBIOS AL REGLAMENTO INTERNO DEL FONDO 

 

Incluido en texto refundido del referido reglamento depositado el 17/06/2019 en el Registro Público 

de Depósito de Reglamentos Internos 

 

 

1. Se modificó la sección II. Dos. 2.4. /iv/ por la siguiente: 

 

“Cuotas de fondos mutuos nacionales y extranjeros, administrados por personas no relacionadas a 

la Administradora, que inviertan exclusivamente en instrumentos de deuda, respecto de los cuales 

no se exigirán límites de inversión ni de diversificación” 

 

2. Se modificó la sección II. Tres. 3.3. por la siguiente: 

 

“Los límites indicados en los numerales 2.2, 2.3, 2.4, 3.1 y 3.2 precedentes no se aplicarán: (i) en 

caso de acordarse un aumento de capital del Fondo, por el período de 12 meses contado desde el 

inicio de proceso de colocación de las nuevas Cuotas que se emitan; (ii) durante los periodos en que 

el Fondo requiera contar con reservas especiales de liquidez, por ejemplo, entre la fecha en que se 

determine una distribución de dividendos o una disminución de capital y la fecha de pago de las 

cantidades respectivas a los Partícipes, lo que en todo caso no podrá exceder de 30 días; (iii) en 

caso que el Fondo reciba cualquier distribución de utilidades o capital por sus inversiones y dichos 

repartos excedan del 10% del activo del Fondo, o bien en caso que el Fondo enajene inversiones y 

obtenga como precio una cantidad que exceda de dicho porcentaje, en ambos casos por un periodo 

no superior a 60 días; (iv) durante la liquidación del Fondo. Durante estos periodos excepcionales, 

el Fondo invertirá sus recursos en los instrumentos contemplados en dichos numerales, pero sin 

estar sujeto a los límites específicos establecidos en ellos.” 

 

 3. Se agregó al final del tercer párrafo de la sección V. lo siguiente: 

 

“A mayor abundamiento, la Administradora no podrá votar favorablemente materias que 

contravengan las disposiciones de este Reglamento Interno.”  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



4. Se modificó la sección VI. Uno. eliminando la serie WM y modificando el requisito de ingreso 

a la serie “C”, quedando como sigue:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Denominación Requisitos de Ingreso Valor cuota inicial Moneda en la que 

se 

recibirán aportes 

A  No contempla. 

  

Una Unidad de 

Fomento, al valor de 

ella al momento de la 

primera suscripción  

Pesos de Chile  

C (i) Suscripción inmediata o parcializada a través de 

un contrato de promesa de suscripción de cuotas 

por al menos $250.000.000 y mantención de dicho 

monto al cierre del mes de cálculo, o (ii) mantener 

Cuotas por un monto total igual a dicha cifra, sin 

importar la(s) fecha(s) u oportunidad(es) de aporte 

o suscripción, al cierre del mes de cálculo. Para 

estos efectos no se descontarán las disminuciones 

de capital realizadas por el Fondo. 

Una Unidad de 

Fomento, al valor de 

ella al momento de la 

primera suscripción 

Pesos de Chile 

I (i) Suscripción inmediata o parcializada a 
través de un contrato de promesa de suscripción de 
cuotas por al menos $2.500.000.000 y mantención 
de dicho monto al cierre del mes de cálculo, o (ii) 
mantener Cuotas por un monto total igual a dicha 
cifra, sin importar la(s) fecha(s) u oportunidad(es) 
de aporte o suscripción, al cierre del mes de 
cálculo. Para estos efectos no se descontarán las 
disminuciones de capital realizadas por el Fondo. 
(ii) Asimismo, podrán optar a esta Serie I, sin 
necesidad de cumplir con los requisitos señalados 
en el numeral (i) anterior, los empleados de Toesca 
S.A. Administradora General de Fondos y los 
empleados de cualquiera de las empresas del grupo 
empresarial al que pertenece la Administradora, sus 
cónyuges e hijos, y toda persona controlada, 
directa o indirectamente a través de otras 
personas, por cualquiera de dichos empleados.  El 
“control” se entenderá en los términos del Artículo 
97 de la Ley 18.045. 

Una Unidad de 

Fomento, al valor de 

ella al momento de la 

primera suscripción  

Pesos de Chile  



5. Se modificó la sección VI. Dos. 2.1 eliminando la serie WM, quedando como sigue: 

 

2.1 Remuneración Fija: 

 

Serie A  Remuneración Fija Mensual de hasta un doceavo del 1,785% del monto de los aportes 
efectivamente enterados al Fondo, neto de disminuciones de capital efectuadas y deducida 
toda cantidad que se encuentre invertida en los instrumentos indicados en los numerales /ii/ 
y /iii/ del párrafo 2.3 del número DOS de la sección II de este reglamento interno, el que será 
determinado de conformidad con las cifras del Fondo al último día del mes correspondiente y 
expresado en Unidades de Fomento, conforme al valor que esta tenga a la fecha de cada 
aporte o disminución de capital.  

Serie C Remuneración Fija Mensual de hasta un doceavo del 1,19% del monto de los aportes 
efectivamente enterados al Fondo, neto de disminuciones de capital efectuadas y deducida 
toda cantidad que se encuentre invertida en los instrumentos indicados en los numerales /ii/ 
y /iii/ del párrafo 2.3 del número DOS de la sección II de este reglamento interno, el que será 
determinado de conformidad con las cifras del Fondo al último día del mes correspondiente y 
expresado en Unidades de Fomento, conforme al valor que esta tenga a la fecha de cada 
aporte o disminución de capital. 

Serie I  Remuneración Fija Mensual de hasta un doceavo del 0,952% del monto de los aportes 
efectivamente enterados al Fondo, neto de disminuciones de capital efectuadas y deducida 
toda cantidad que se encuentre invertida en los instrumentos indicados en los numerales /ii/ 
y /iii/ del párrafo 2.3 del número DOS de la sección II de este reglamento interno, el que será 
determinado de conformidad con las cifras del Fondo al último día del mes correspondiente y 
expresado en Unidades de Fomento, conforme al valor que esta tenga a la fecha de cada 
aporte o disminución de capital.  

 

6. Se modificó la sección VI. Dos. 2.2. eliminando las referencias a la serie WM y agregando el 

siguiente párrafo: 

 

“El plazo de 90 días hábiles establecido en el párrafo anterior se suspenderá en caso de que exista 

controversia sobre la existencia de un eventual incumplimiento por parte de la Administradora de 

sus obligaciones para con el Fondo, hasta tanto la inexistencia de dicho incumplimiento se 

determine por el tribunal arbitral a que se refiere el Número Nueve del Título IX de este 

Reglamento Interno, mediante sentencia ejecutoriada.” 

 

7. El modificó la sección VIII. Uno. Agregando los numerales 1.4, 1.6 y 1.7 que se detallan a 

continuación: 

 

“1.1 Los Aportantes se reunirán en asambleas ordinarias y extraordinarias. Las primeras se 

celebrarán una vez al año, dentro de los primeros 5 meses siguientes a la fecha de cierre anual de 

cada ejercicio, con la finalidad de someter a su aprobación las materias indicadas en el artículo 73 

de la Ley. Las segundas podrán celebrarse en cualquier tiempo, cuando así lo exijan las necesidades 

del Fondo, para pronunciarse respecto de cualquier materia que la Ley o el presente reglamento 

interno entregue al conocimiento de las Asambleas de Aportantes, debiendo señalarse en la 

respectiva citación las materias a tratarse. 

 



1.2 Serán también materias de asamblea extraordinaria de Aportantes, además de las indicadas 

en el artículo 74 de la Ley: (i) la prórroga del plazo de duración del Fondo; (ii) las disminuciones de 

capital que corresponda acordar producto del derecho a retiro que ejerzan los Aportantes 

disidentes a la prórroga del plazo de duración del Fondo, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2.2 del número DOS. del Título X. del presente reglamento interno; (iii) los aumentos de 

capital; y (iv) la forma en que la Administradora deba ejercer el derecho a voto correspondiente a 

cuotas de otros fondos administrados por la Administradora, de propiedad del Fondo, en las 

asambleas extraordinarias de ellos, según establece el párrafo final del Título V anterior. 

 

1.3 Las asambleas de Aportantes serán convocadas y se constituirán en la forma, plazo y con los 

requisitos que al efecto establezca la Comisión mediante Norma de Carácter General, sin que sea 

necesario cumplir con un quórum de constitución mayor al establecido por la Ley. Ante la ausencia 

de dicha norma, las citaciones deberán efectuarse de conformidad con lo dispuesto en el Título IX. 

número UNO. del presente reglamento interno. 

 

1.4 Será obligación de la Administradora poner a disposición de los Aportantes, con a lo menos 

cinco días de anticipación a la fecha de celebración de una asamblea de Aportantes, cualquier 

información o documentación que considere relevante para el análisis de las materias que serán 

sometidas a consideración de los Aportantes en la respectiva asamblea de Aportantes. La 

Administradora determinará, a su sola discreción, cual información considera relevante para este 

efecto.  

 

1.5 Salvo lo dispuesto en el numeral 2.2 del número DOS. del Título X. del presente reglamento 

interno, no se contemplan materias que otorguen derecho a retiro a los Aportantes. 

 

1.6 En el evento de producirse un cambio de control en la Administradora, según este último 

término se define en el artículo 97° de la Ley N° 18.045 sobre Mercado de Valores, ésta deberá citar 

dentro de los 30 días desde ocurrido el hecho, a una Asamblea Extraordinaria de Aportantes con la 

finalidad de que los Aportantes se pronuncien sobre la eventual sustitución de la Administradora. 

Se deja expresa constancia que en caso de que finalmente se apruebe la sustitución de la 

Administradora en la mencionada Asamblea de Aportantes, no se generará derecho a 

indemnización alguno para la Administradora como consecuencia de su sustitución.   

 

1.7 Sin perjuicio de lo indicado en el párrafo precedente, no será necesario efectuar la 

Asamblea Extraordinaria de Aportantes señalada en el presente numeral en caso de que el cambio 

de control se deba exclusivamente a una reorganización del grupo empresarial al cual pertenece la 

Administradora.” 

 

8. Modificó el anexo A eliminando las columnas que hacían referencia a la serie WM eliminada: 

 

9. Las modificaciones referidas precedentemente son las únicas y principales modificaciones 

efectuadas al Reglamento del Fondo, sin perjuicio de otras adecuaciones consecuenciales que no 

constituyen cambios sustanciales a las disposiciones del Reglamento. 


